
	
		
			[image: missing image file]
		

		
			BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

			Número 138

			Sábado 9 de junio de 2012

			Sección I

			cve: BOE-A-2012-7706

		

		
			I. DISPOSICIONES GENERALES

		

		
			MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

		

		
			7706

		

		
			Real Decreto 911/2012, de 8 de junio, por el que se establece el título de Técnico Deportivo en Esgrima y se fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso.

		

		
			La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, encomendó al Gobierno la regulación de las enseñanzas de los técnicos deportivos según las exigencias marcadas por los distintos niveles educativos.

			La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 64.6 que el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, los aspectos básicos del currículo y los requisitos mínimos de los centros.

			La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, establece el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional como marco de las acciones formativas dirigidas a responder a las demandas del sector productivo. Algunas modalidades de las enseñanzas deportivas tienen características que permiten relacionarlas con el concepto genérico de formación profesional, sin que por ello se deba renunciar a su condición de oferta específica dirigida al sistema deportivo y diferenciada de la oferta que, dentro de la formación profesional del sistema educativo, realiza la familia profesional de Actividades Físicas y Deportivas para el resto del sector. Por ello, la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece la posibilidad de que las enseñanzas deportivas se refieran al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

			Este marco normativo hace necesario que ahora el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, establezca cada uno de los títulos que formarán el Catálogo de las enseñanzas deportivas del sistema educativo, sus enseñanzas mínimas y aquellos otros aspectos de la ordenación académica que, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las administraciones educativas en esta materia, constituyan los aspectos básicos del currículo que aseguren una formación común y garanticen la validez de los títulos, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

			El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, define en el artículo 4 la estructura de las enseñanzas deportivas.

			Por otra parte, del mismo modo, concreta en el artículo 6 el perfil profesional de dichos títulos, que incluirá la competencia general, las competencias profesionales, personales y sociales, las cualificaciones y, en su caso, las unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en los títulos, con el fin de lograr que, en efecto, los títulos de enseñanzas deportivas respondan a las necesidades demandadas por el sistema productivo y a los valores personales y sociales para ejercer una ciudadanía democrática.

			A estos efectos procede determinar para cada título su identificación, su perfil profesional, el entorno profesional, las enseñanzas de los ciclos de enseñanzas deportivas, la correspondencia de los módulos de enseñanzas deportivas con las unidades de competencia para su acreditación, convalidación o exención, la acreditación de módulos debida a la experiencia docente y los parámetros básicos de contexto formativo para cada módulo de enseñanza deportiva (espacios, equipamientos necesarios, las titulaciones y especialidades del profesorado). Asimismo, en cada título también se determinarán los requisitos específicos de acceso, siendo propio de estos títulos la identificación de la carga lectiva que se acredita a través de estos requisitos, la vinculación con otros estudios, las convalidaciones, exenciones y equivalencias.

			El marcado carácter técnico de estas enseñanzas, definidas por la peculiaridad de sus procedimientos, materiales, equipos y prácticas específicas de cada modalidad, hace necesario un desarrollo que garantice un mínimo común denominador, claro y orientador, a través de una norma reglamentaria.

			Así, el presente real decreto, se dicta en desarrollo del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, y establece y regula, en los aspectos y elementos básicos antes indicados, el título de Técnico Deportivo en Esgrima.

			Finalmente, este real decreto adapta, al ámbito de las enseñanzas deportivas de Técnico Deportivo en Esgrima, las previsiones ya contenidas en el citado Real Decreto 1363/2007, de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y desarrolla, en este ámbito, las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

			En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas, en el seno de las Conferencia Sectorial de Educación, y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

			En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de junio de 2012,

			DISPONGO:

			CAPÍTULO I

			Objeto

			Artículo 1. Objeto.

			1. El objeto del presente real decreto es el establecimiento del título de Técnico Deportivo en Esgrima, con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como de sus correspondientes enseñanzas mínimas.

			2. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, los elementos recogidos en el presente real decreto, no constituyen una regulación del ejercicio de profesión titulada alguna.

			CAPÍTULO II

			Identificación del título y organización de las enseñanzas

			Artículo 2. Identificación del título de Técnico Deportivo en Esgrima.

			El título de Técnico Deportivo en Esgrima queda identificado por los siguientes elementos:

			a) Denominación: Técnico Deportivo en Esgrima.

			b) Nivel: Enseñanzas Deportivas de Grado Medio.

			c) Duración: 1.005 horas.

			d) Referente Internacional CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de Educación).

			Artículo 3. Organización de las enseñanzas conducentes al título de Técnico Deportivo en Esgrima.

			Las enseñanzas conducentes al Título de Técnico Deportivo en Esgrima se organizan en dos ciclos:

			a) Ciclo inicial de grado medio en Esgrima, teniendo una duración de 400 horas.

			b) Ciclo final de grado medio en Esgrima, teniendo una duración de 605 horas.

			Artículo 4. Especializaciones del título de Técnico Deportivo en Esgrima.

			1. El título de Técnico Deportivo en Esgrima tendrá como especializaciones:

			a) Esgrima adaptada.

			b) Esgrima escénica.

			c) Esgrima antigua.

			d) Esgrima infantil.

			2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta del Consejo Superior de Deportes y previa consulta de los órganos competentes en materia de deportes de las comunidades autónomas, y de la Real Federación Española de Esgrima establecerá los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de estas especializaciones.

			CAPÍTULO III

			Perfil profesional y entorno profesional, personal y laboral deportivo de los ciclos

			Artículo 5. Perfil profesional de los ciclos de grado medio en esgrima.

			El perfil profesional del ciclo inicial y final de grado medio en esgrima queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, por la relación de cualificaciones y en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título y el entorno profesional, laboral y deportivo.

			Artículo 6. Competencia general del ciclo inicial de grado medio en esgrima.

			La competencia general del ciclo inicial de grado medio en esgrima consiste en dinamizar, instruir, dirigir y concretar la iniciación deportiva en la esgrima; en organizar, acompañar y tutelar a los esgrimistas durante su participación en actividades, competiciones y eventos propios de este nivel; todo ello conforme a las directrices establecidas en la programación de referencia, en condiciones de seguridad y con el nivel óptimo de calidad que permita la satisfacción de los esgrimistas en la actividad.

			Artículo 7. Competencias profesionales, personales y sociales del ciclo inicial de grado medio en esgrima.

			Las competencias profesionales, personales y sociales del ciclo inicial de grado medio en esgrima son las que se relacionan a continuación:

			a) Dominar las técnicas básicas de la esgrima con nivel suficiente para el desarrollo de las tareas propias de la iniciación deportiva.

			b) Atender al esgrimista informando de las características de la actividad, recabando información sobre sus motivaciones e intereses y motivándole hacia la práctica de la esgrima.

			c) Valorar las habilidades y destrezas específicas de los esgrimistas con el objeto de determinar su nivel para proponer su incorporación a un grupo y tomar las medidas de corrección adecuadas.

			d) Concretar la sesión de enseñanza aprendizaje para la iniciación en la esgrima de acuerdo con la programación de referencia, adecuándose al grupo y a las condiciones materiales existentes, teniendo en cuenta la transmisión de valores de práctica saludable y el respeto y cuidado del propio cuerpo.

			e) Dirigir la sesión de enseñanza aprendizaje de iniciación en la esgrima, solucionando las contingencias existentes, consiguiendo la participación y rendimiento conforme a los objetivos propuestos de la misma, y dentro de los márgenes de seguridad requeridos.

			f) Dirigir la lección de esgrima, dominando las técnicas básicas de asistencia en situación de colaboración-oposición y conociendo los conceptos técnico-tácticos asociados a la iniciación en esgrima.

			g) Acondicionar, preparar y transportar los medios necesarios para la práctica en el nivel de iniciación a la esgrima garantizando su disponibilidad y seguridad.

			h) Controlar la seguridad en la práctica en el nivel de iniciación a la esgrima, supervisando las instalaciones y medios utilizados e interviniendo mediante la ayuda en las situaciones de riesgo detectadas.

			i) Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia.

			j) Seleccionar a los esgrimistas en función de su nivel y características, comprobando que se adaptan a las exigencias de la competición de nivel de iniciación deportiva, respetando los objetivos propuestos y conforme a los márgenes de seguridad máximos.

			k) Acompañar a los esgrimistas en las competiciones y otras actividades del nivel de iniciación para proporcionar una experiencia motivante y segura.

			l) Dirigir a los esgrimistas en competiciones de nivel de iniciación dentro de los valores éticos vinculados al juego limpio y el respeto a los demás reforzando su responsabilidad y esfuerzo personal.

			m) Colaborar e intervenir en la organización y gestión de competiciones y eventos propios de la iniciación a la esgrima, con el objeto de captar, adherir y fidelizar al esgrimista en la práctica de la esgrima.

			n) Conocer el marco legal de las relaciones laborales y la estructura de las federaciones autonómicas para facilitar su desarrollo profesional, poder dirigir correctamente las solicitudes o reclamaciones oportunas, así como poder participar en los procesos de elección de los órganos de gobierno de las federaciones autonómicas.

			ñ) Valorar el desarrollo de la sesión, recogiendo y procesando la información necesaria para la elaboración de juicios que permitan el ajuste y mejora permanente del proceso de enseñanza-aprendizaje y de las actividades propias de la iniciación a la esgrima.

			o) Transmitir a través del comportamiento ético personal valores vinculados al juego limpio y el respeto a los demás, valores tradicionales e históricos de la esgrima y el respeto y cuidado del propio cuerpo.

			p) Mantener el espíritu de responsabilidad individual, esfuerzo personal e innovación en el ámbito de su labor como técnico deportivo.

			q) Mantener la iniciativa y autonomía dentro del trabajo en equipo para el desempeño de sus funciones.

			Artículo 8. Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales del ciclo inicial de grado medio en esgrima.

			El ciclo inicial de grado medio en esgrima incluye completa la cualificación profesional AFD612_2 de iniciación deportiva en esgrima, que comprende las siguientes unidades de competencia:

			a) UC2026_2: Ejecutar técnicas específicas de esgrima con eficacia y seguridad.

			b) UC2027_2: Concretar, dirigir y dinamizar sesiones secuenciadas de iniciación deportiva en esgrima.

			c) UC2028_2: Dinamizar acciones de promoción y acompañamiento a deportistas en eventos y competiciones de esgrima.

			d) UC0272_2: Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia.

			Artículo 9. Entorno profesional, laboral y deportivo del ciclo inicial de grado medio en esgrima.

			1. Este profesional desarrolla su actividad profesional tanto en el ámbito público, ya sea la Administración General del Estado, las administraciones autonómicas o locales, como en entidades de carácter privado, ya sean grandes, medianas o pequeñas empresas, en patronatos deportivos, entidades deportivas municipales, federaciones y clubes deportivos y sociales, centros educativos, empresas de servicios de actividades extraescolares, casa de colonias, que ofrezcan actividades deportivo-recreativas de iniciación en la esgrima.

			2. Se ubica en los sectores del deporte, el ocio y tiempo libre y el turismo.

			3. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes para estos profesionales son las siguientes:

			a) Monitor de esgrima.

			b) Auxiliar de control de competiciones, etc.

			4. El desarrollo de estas ocupaciones y puestos de trabajo en el ámbito público se realizará de acuerdo a los principios y requisitos de acceso al empleo público previstos en la normativa vigente.

			Artículo 10. Competencia general del ciclo final de grado medio en esgrima.

			La competencia general del ciclo final de grado medio en esgrima consiste en adaptar, dirigir y dinamizar el entrenamiento básico y el perfeccionamiento técnico en la etapa de tecnificación deportiva de esgrima; organizar, acompañar y tutelar a los esgrimistas durante su participación en actividades, competiciones y eventos propios de este nivel; gestionar los recursos materiales necesarios y coordinar las actividades de los técnicos a su cargo; organizar actividades, competiciones y eventos del nivel de iniciación deportiva; todo ello conforme a las directrices establecidas en la programación de referencia, en condiciones de seguridad y con el nivel óptimo de calidad que permita la satisfacción de los esgrimistas participantes en la actividad.

			Artículo 11. Competencias profesionales, personales y sociales propias del sistema deportivo del ciclo final de grado medio en esgrima.

			Las competencias profesionales, personales y sociales del ciclo final de grado medio en esgrima son las que se relacionan a continuación:

			a) Valorar y seleccionar al esgrimista en función de su nivel y sus características con el fin de adaptar la programación de referencia de perfeccionamiento técnico en esgrima.

			b) Adaptar y concretar la sesión de entrenamiento básico en esgrima de acuerdo con la programación de referencia, teniendo en cuenta la transmisión de valores de práctica saludable y el respeto y cuidado del propio cuerpo.

			c) Adaptar y concretar los programas específicos de perfeccionamiento técnico-táctico para la etapa de tecnificación deportiva en esgrima de acuerdo con la programación general.

			d) Diseñar programas de iniciación deportiva acordes con los procesos de tecnificación deportiva, teniendo en cuenta la transmisión de valores de práctica saludable y el respeto y cuidado del propio cuerpo.

			e) Dirigir la sesión de entrenamiento básico en la etapa de tecnificación deportiva en esgrima, solucionando las contingencias existentes, para conseguir la participación y rendimiento conforme a los objetivos propuestos de la misma, dentro de los márgenes de seguridad requeridos.

			f) Dirigir la lección de esgrima, dominando las técnicas específicas de asistencia en situación de colaboración-oposición y conociendo los conceptos técnico-tácticos asociados a la tecnificación en esgrima.

			g) Controlar la seguridad de la práctica en el nivel de tecnificación en la esgrima, supervisando las instalaciones y medios utilizados e interviniendo mediante la ayuda en las situaciones de riesgo detectadas y asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia.

			h) Acompañar y dirigir a los esgrimistas en competiciones de nivel de tecnificación realizando las orientaciones técnico-tácticas y tomando las decisiones más adecuadas al desarrollo de la competición, con el fin de garantizar su participación en las mejores condiciones dentro de los valores éticos vinculados al juego limpio, el respeto a los demás y al propio cuerpo.

			i) Organizar eventos propios de la iniciación deportiva y colaborar e intervenir en la gestión de competiciones y eventos propios de la tecnificación de esgrima, con el objeto de captar, adherir y fidelizar al esgrimista en la práctica de la esgrima.

			j) Participar en la vida asociativa de la Real Federación Española de Esgrima, dentro de los límites de sus reglamentos y con el objeto de optimizar los objetivos de la promoción y desarrollo de la esgrima.

			k) Coordinar a otros técnicos encargados de la iniciación deportiva en la esgrima revisando su programación, organizando los recursos materiales y humanos todo ello con el fin de dinamizar y favorecer las relaciones entre dichos técnicos.

			l) Evaluar el proceso de tecnificación deportiva, recogiendo la información necesaria para la elaboración de juicios y ajustando programas que permitan la mejora permanente del entrenamiento básico y perfeccionamiento de las actividades propias de la tecnificación en la esgrima.

			m) Transmitir a través del comportamiento ético personal valores vinculados al juego limpio, el respeto a los demás y al respeto y cuidado del propio cuerpo.

			n) Mantener el espíritu de responsabilidad individual, esfuerzo personal e innovación en el ámbito de su labor como técnico deportivo.

			Artículo 12. Entorno profesional, laboral y deportivo del ciclo final de grado medio en esgrima.

			1. Este profesional desarrolla su actividad profesional tanto en el ámbito público, ya sea la Administración General del Estado, las administraciones autonómicas o locales, como en entidades de carácter privado, ya sean grandes, medianas o pequeñas empresas, en patronatos deportivos, entidades deportivas municipales, federaciones, centros de tecnificación, clubes deportivos y sociales, centros educativos, empresas de servicios de actividades extraescolares, casa de colonias, que ofrezcan actividades deportivo-recreativas y/o de tecnificación en esgrima.

			2. Se ubica en los sectores del deporte, el ocio, el tiempo libre y el turismo.

			3. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes para estos profesionales son las siguientes:

			a) Entrenador de esgrima.

			b) Director de escuela deportiva de esgrima, etc.

			4. El desarrollo de estas ocupaciones y puestos de trabajo en el ámbito público se realizará de acuerdo a los principios y requisitos de acceso al empleo público previstos en la normativa vigente.

			CAPÍTULO IV

			Estructura de las enseñanzas de cada uno de los ciclos de enseñanza deportiva conducentes al título de Técnico Deportivo en Esgrima

			Artículo 13. Estructura de los ciclos inicial y final de grado medio de esgrima.

			1. Los ciclos desarrollados en el presente real decreto de esgrima se estructuran en módulos, agrupados en bloque común y bloque específico.

			2. Los módulos de enseñanza deportiva del ciclo inicial de grado medio de esgrima son los que a continuación se relacionan:

			a) Módulos del bloque común:

			MED-C101: Bases del comportamiento deportivo.

			MED-C102: Primeros auxilios.

			MED-C103: Actividad física adaptada y discapacidad.

			MED-C104: Organización deportiva.

			b) Módulos del bloque específico:

			MED-ESES102: Técnica de Espada.

			MED-ESES103: Técnica de Florete.

			MED-ESES104: Técnica de Sable.

			MED-ESES105: Didáctica en la iniciación en la esgrima.

			MED-ESES106: Reglamento, historia y material.

			MED-ESES107: Organización de eventos.

			MED-ESES108: Formación práctica.

			3. Los módulos de enseñanza deportiva del ciclo final de grado medio de esgrima son los que a continuación se relacionan:

			a) Módulos del bloque común:

			MED-C201: Bases del aprendizaje deportivo.

			MED-C202: Bases del entrenamiento deportivo.

			MED-C203: Deporte adaptado y discapacidad.

			MED-C204: Organización y legislación deportiva.

			MED-C205: Género y deporte.

			b) Módulos del bloque específico:

			MED-ESES201: Escuela de la esgrima.

			MED-ESES202: Preparación física del esgrimista.

			MED-ESES203: Esgrima adaptada.

			MED-ESES204: Organización de eventos.

			MED-ESES205: Técnica de Espada.

			MED-ESES206: Técnica de Florete.

			MED-ESES207: Técnica de Sable.

			MED-ESES208: Formación práctica.

			4. La distribución horaria de las enseñanzas mínimas de los ciclos desarrollados en el presente real decreto se establecen en el Anexo I.

			5. Los objetivos generales y los módulos enseñanza deportiva de los ciclos inicial y final de grado medio en esgrima quedan desarrollados en los Anexos II y III.

			Artículo 14. Ratio profesor/alumno.

			1. Para impartir los módulos del bloque común y los contenidos relacionados con los resultados de aprendizaje de carácter conceptual de los módulos del bloque específico, de los ciclos inicial y final de grado medio en esgrima, la relación profesor/alumno será de 1/30.

			2. Para impartir los contenidos relacionados con los resultados de aprendizaje de carácter procedimental de los módulos del bloque específico de los ciclos inicial y final de grado medio en esgrima, la relación profesor/alumno será la recogida en el Anexo IV.

			Artículo 15. Módulo de formación práctica.

			Para iniciar los módulos de formación práctica de los ciclos inicial y final de grado medio en esgrima, será necesario haber superado con anterioridad los módulos comunes y específicos de enseñanza deportiva que se establecen en el Anexo V.

			Artículo 16. Determinación del currículo.

			Las Administraciones educativas establecerán los currículos correspondientes respetando, en todo caso, lo establecido en este real decreto y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

			Artículo 17. Espacios y equipamientos deportivos.

			Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para el desarrollo de las enseñanzas de los ciclos de grado medio en esgrima son los establecidos en el Anexo VIA y VIB.

			CAPÍTULO V

			Acceso a cada uno de los ciclos

			Artículo 18. Requisitos generales de acceso a los ciclos inicial y final de grado medio en esgrima.

			1. Para acceder al ciclo inicial de grado medio en esgrima será necesario tener el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos de acceso.

			2. Para acceder al ciclo final de grado medio en esgrima será necesario acreditar tener superado el ciclo inicial de grado medio en esgrima.

			Artículo 19. Requisitos de acceso al ciclo inicial de grado medio en esgrima para personas sin el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

			Se podrá acceder a las enseñanzas del ciclo inicial de grado medio en esgrima sin el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que el aspirante reúna los otros requisitos de carácter específico que se establecen en el presente real decreto, cumpla las condiciones de edad y supere la prueba establecida en el artículo 31.1.a) del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

			Artículo 20. Requisitos de acceso específicos al ciclo inicial de grado medio en esgrima.

			1. Para acceder al ciclo inicial de grado medio en esgrima será necesario superar la prueba de carácter específico que se establece en el Anexo VII.

			2. La prueba de carácter específico del ciclo inicial acredita la competencia profesional de «Dominar las técnicas básicas de la esgrima con nivel suficiente para el desarrollo de las tareas propias de la iniciación deportiva» recogida en el artículo 7 del presente real decreto, y que en el título se le asigna una carga horaria de formación de 70 horas sobre la duración total del ciclo inicial de grado medio en esgrima.

			3. Para la superación de la prueba de carácter específico será necesaria la evaluación positiva en la totalidad de los criterios de evaluación descritos en las mismas.

			Artículo 21. Efecto y vigencia de las prueba de carácter específico.

			1. La superación de la prueba de carácter específico, que se establece para el acceso al ciclo inicial de grado medio en esgrima, tendrá efectos en todo el territorio nacional.

			2. La superación de la prueba de carácter específico, que se establece en el Anexo VII, tendrá una vigencia de 18 meses, contados a partir de la fecha de su finalización.

			Artículo 22. Exención de la superación de la prueba de carácter específico a los deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

			Estarán exentos de superar la prueba de carácter específico que se establece para tener acceso al ciclo inicial de grado medio en esgrima aquellos deportistas que acrediten:

			a) La condición de deportista de alto nivel en las condiciones que establece el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportista de alto nivel y alto rendimiento para la modalidad o especialidad deportiva de esgrima.

			b) La calificación de deportista de alto rendimiento o equivalente en la modalidad de esgrima, establecida por las comunidades autónomas de acuerdo con su normativa.

			c) Haber sido seleccionado por la Real Federación Española de Esgrima para representar a España, dentro de los dos últimos años, en al menos una competición oficial internacional de categoría absoluta, en la modalidad correspondiente. Se entenderá como «competición oficial cualquiera que esté recogida en el calendario de la Federación Internacional de Esgrima.

			d) Haber estado clasificado en los últimos dos años entre los 30 primeros del ranking de la Real Federación Española de Esgrima, de la categoría senior o entre los 20 primeros de la categoría junior.

			Artículo 23. Requisitos de acceso de personas que acrediten discapacidades.

			Las personas con discapacidad podrán acceder a las enseñanzas de estos ciclos conforme a la disposición adicional tercera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, siendo obligación de las administraciones competentes llevar a cabo los ajustes razonables para que este acceso no comporte restricciones injustificadas contrarias al principio de igualdad de oportunidades.

			Artículo 24. Composición y perfil del tribunal de la prueba de carácter específico:

			1. El tribunal evaluador de la prueba de carácter específico será nombrado por el órgano competente de la comunidad autónoma. y deberá estar formado por un mínimo de tres evaluadores.

			2. Los evaluadores de las pruebas de carácter específico deberán acreditar, al menos, la titulación de Técnico Deportivo Superior en Esgrima.

			Artículo 25. Funciones del tribunal evaluador de la prueba de carácter específico.

			1. El tribunal de la prueba de carácter específico tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

			a) La organización de la prueba de carácter específico con arreglo a lo especificado en el Anexo VII.

			b) Garantizar el correcto desarrollo de las pruebas de carácter específico, comprobando que los objetivos, los contenidos y la evaluación de los ejercicios que componen las pruebas se atienen a lo establecido en la descripción de las mismas.

			c) Los evaluadores realizarán la valoración de las actuaciones de los aspirantes de conformidad con lo establecido en los criterios de evaluación de los resultados de aprendizaje de la prueba de carácter específico.

			d) La evaluación final de los aspirantes.

			2. El tribunal, como órgano colegiado, se regirá por lo establecido en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

			3. En el caso de que alguno de los aspirantes acredite algún tipo de discapacidad, el tribunal actuará de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional tercera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

			CAPÍTULO VI

			Profesorado

			Artículo 26. Requisitos de titulación del profesorado en centros públicos.

			Los requisitos de titulación del profesorado en centros públicos se determinarán en función del bloque de enseñanza deportiva en que hayan de impartir la docencia:

			1. La docencia en centros públicos de los módulos del bloque común que constituyen las enseñanzas deportivas de los ciclos desarrollados en el presente real decreto corresponde al profesorado de las especialidades de los cuerpos de funcionarios docentes, según lo establecido en el Anexo VIII.

			2. La docencia en centros públicos de los módulos del bloque específico que constituyen las enseñanzas deportivas de los ciclos desarrollados en el presente real decreto, está especificada en el Anexo IX A, y corresponde a:

			a) Profesores de la especialidad de Educación Física de los cuerpos de catedráticos y de profesores de enseñanza secundaria, que posean el Título de Técnico Deportivo Superior en Esgrima.

			b) Profesores especialistas que posean el Título de Técnico Deportivo Superior en Esgrima, o aquellos no titulados que acrediten la experiencia en el ámbito laboral y deportivo, o la experiencia docente, detallada en el Anexo IX B.

			3. Las administraciones educativas podrán autorizar la docencia de los módulos del bloque específico atribuidos al profesor especialista, a los miembros de los Cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria con la especialidad de Educación Física, cuando carezcan del Título de Técnico Deportivo Superior en Esgrima, siempre que posean la formación diseñada al efecto o reconocida por dichas Administraciones educativas, o la experiencia laboral o deportiva o la experiencia docente, detallada en el Anexo IX B.

			Artículo 27. Requisitos de titulación del profesorado en centros privados y de titularidad pública de administraciones distintas de la educativa.

			Las titulaciones requeridas para la impartición de los módulos tanto del bloque común, como del bloque específico que forman los ciclos desarrollados en el presente real decreto, para el profesorado de los centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras administraciones distintas de las educativas, se concretan en el Anexo X.

			CAPÍTULO VII

			Vinculación a otros estudios

			Artículo 28. Acceso a otros estudios.

			El Título de Técnico Deportivo en Esgrima permitirá el acceso directo a todas las modalidades de bachillerato.

			Artículo 29. Convalidación de estas enseñanzas.

			1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá las convalidaciones que proceda otorgar del bloque común de las enseñanzas reguladas en el presente real decreto, a aquellos que acrediten estudios o el título de: Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, regulado por el Real Decreto 1670/1993, de 24 de septiembre; de Diplomado en Educación Física y Licenciado en Educación Física, regulado por el Real Decreto 790/1981, de 24 de abril; de Maestro Especialista en Educación Física, regulado por el Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto; de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas, regulado por el Real Decreto 2048/1995, de 22 de diciembre; de Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural regulado por el Real Decreto 2049/1995, de 22 de diciembre; y de Graduado regulado en la ordenación de la enseñanza universitaria oficial establecida en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que acrediten la obtención de las competencias adecuadas; así como con las materias de bachillerato y los títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

			2. La correspondencia de los módulos de enseñanza deportiva que forman el presente título con las unidades de competencia para su acreditación, queda determinada en el Anexo XI A.

			3. La correspondencia de las unidades de competencia con los módulos de enseñanza deportiva que forman el presente título para su convalidación o exención queda determinada en el Anexo XI B.

			4. Serán objeto de convalidación los módulos comunes y específicos de enseñanza deportiva con la misma denominación y código.

			5. La superación de la totalidad de los módulos del bloque común del 1.er o 2.º nivel, en cualquiera de las modalidades o especialidades deportivas de los títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se convalidará por la totalidad de los módulos del bloque común del correspondiente ciclo inicial o final de enseñanza deportiva en esgrima. La superación de la totalidad de los módulos del bloque común de los ciclos inicial y final del Título de Técnico Deportivo en Esgrima, se convalidará por la totalidad de los módulos del bloque común, del correspondiente nivel, de los títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de Ordenación General del Sistema Educativo.

			Artículo 30. Exención del módulo de formación práctica.

			Podrán ser objeto de exención total o parcial el módulo de formación práctica de los ciclos desarrollados en el presente real decreto, en función de su correspondencia con la experiencia en el ámbito deportivo o laboral, detallado en el Anexo XII.

			Artículo 31. Correspondencia formativa de los módulos de enseñanza deportiva con la experiencia docente.

			1. La correspondencia formativa entre los módulos de enseñanza deportiva de los ciclos desarrollados en el presente real decreto y la experiencia docente acreditable de las formaciones anteriores de entrenadores deportivos a las que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, y las formaciones de entrenadores a las que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, se establece en el Anexo XIII.

			2. La correspondencia formativa será aplicada por los centros, siguiendo el procedimiento establecido por la correspondiente Administración educativa.

			Disposición adicional primera. Referencia del título en el marco europeo.

			Una vez establecido el marco nacional de cualificaciones, de acuerdo con las recomendaciones europeas, el Ministro de Educación, Cultura y Deporte determinará el nivel correspondiente de estas titulaciones en el marco nacional y su equivalente europeo.

			Disposición adicional segunda. Oferta a distancia de los módulos de enseñanza deportiva del presente título.

			Los módulos de enseñanza deportiva que se establecen en el Anexo XIV, podrán ofertarse a distancia, siempre que se garantice que el alumno puede conseguir los resultados de aprendizaje de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el presente real decreto. Para ello, las administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas que estimen necesarias y dictarán las instrucciones precisas.

			Disposición adicional tercera. Clave identificativa de los certificados de superación del ciclo inicial.

			La clave identificativa de los certificados oficiales acreditativos de la superación del ciclo inicial de grado medio en esgrima a la que hace referencia el artículo 15.4 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, incluirá:

			a) Certificación académica oficial: CA.

			b) Dígito de la Comunidad Autónoma: De acuerdo con lo establecido en el Anexo IV de la Orden ECD/454/2002, de 22 de febrero, por la que se establecen los elementos básicos de los informes de evaluación de las enseñanzas conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos deportivos reguladas por el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son necesarios para garantizar la movilidad de los alumnos.

			c) Dígitos de modalidad deportiva: ESES.

			Disposición adicional cuarta. Referencias genéricas.

			Todas las referencias al alumnado, profesorado y a titulaciones para las que en este real decreto se utiliza la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables indistintamente a mujeres y a hombres.

			Disposición transitoria primera. Extinción de la formación del período transitorio en las modalidades o especialidades reguladas en el presente real decreto.

			1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, el período transitorio en la modalidad de esgrima regulado en la Orden ECD/3186/2010, de 7 de diciembre, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales y los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, se extinguirá durante el curso académico establecido en la disposición final segunda del presente real decreto, y todo ello sin perjuicio de los que establece la disposición transitoria primera de la citada orden.

			2. Los órganos competentes en materia de deportes, o en su caso de formación deportiva de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla establecerán el procedimiento adecuado, en el territorio de su competencia, para que quienes hubieran iniciado formaciones reguladas en la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales y los efectos de la formación en materia deportiva, a los que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, en esgrima puedan completarla hasta su tercer nivel, durante el curso académico siguiente al de la implantación de las enseñanzas de este real decreto.

			Disposición transitoria segunda. Reconocimiento de las formaciones deportivas y plazo para solicitar la homologación, convalidación y equivalencia de las formaciones a las que se refieren la disposición adicional quinta, la disposición transitoria primera del RD 1363/2007, de 24 de octubre, y la disposición transitoria primera del RD 1913/1997, de 19 de diciembre, en la modalidad de Esgrima.

			1. El reconocimiento de las formaciones deportivas anteriores a las que se refiere la disposición adicional quinta del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, llevadas a cabo en la modalidad de esgrima por los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla y las federaciones deportivas de la modalidad mencionada, podrá solicitarse ante el Consejo Superior Deportes por los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla y por la Real Federación Española de Esgrima, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente real decreto, conforme a lo que se dispone en la Orden de 30 de julio de 1999, por la que se regula el procedimiento para el reconocimiento de las formaciones de entrenadores deportivos y en la disposición adicional quinta del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

			2. Corresponderá a la Dirección General de Infraestructuras Deportivas, del Consejo Superior de Deportes (CSD), la instrucción del procedimiento y, en el plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha de entrada en el registro del CSD de la solicitud del reconocimiento, a propuesta del citado organismo, el Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes dictará y notificará la oportuna resolución cuya parte dispositiva se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

			3. El procedimiento de reconocimiento de las formaciones a las que se refieren la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, y la disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, en la modalidad de esgrima, se efectuará en cuanto a la solicitud y la documentación, los plazos de subsanación, las prácticas de diligencias y el trámite de audiencia, conforme a lo previsto en la ya citada Orden de 30 de julio de 1999. El reconocimiento se iniciará a instancia del órgano competente en materia de deporte o, en su caso, competente en materia de formación deportiva de la Comunidad Autónoma.

			4. El plazo de presentación de las solicitudes de reconocimiento de formaciones deportivas a las que se refiere este apartado y que hayan finalizado antes de la publicación del presente real decreto, será de 90 días naturales a partir de su entrada en vigor. Para las formaciones realizadas durante el periodo de extinción marcado en la disposición transitoria primera de este real decreto, el plazo de presentación será de 90 días naturales a partir de la finalización del plazo de extinción establecido en la misma.

			5. Corresponderá a la Dirección General de Infraestructuras Deportivas del Consejo Superior de Deportes, la instrucción del procedimiento y, en el plazo máximo de tres meses contados a partir de su iniciación, a propuesta del citado organismo, el Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes dictará y notificará la oportuna resolución cuya parte dispositiva se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

			6. Las solicitudes de homologación, convalidación y equivalencia a efectos profesionales, de las formaciones de entrenadores a las que se refiere la disposición adicional quinta del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, para la modalidad de esgrima, serán resueltas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a propuesta del Consejo Superior de Deportes, y se ajustarán al procedimiento dispuesto en la Orden ECD/189/2004, de 21 de enero, modificada por la disposición adicional sexta del RD 706/2011, de 20 mayo, por el que se establece el título de Técnico Deportivo en Judo y Defensa Personal y se fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso. Las solicitudes se podrán formular individualmente por los interesados dentro del plazo de 10 años, que empezará a contar desde el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los criterios comunes de la modalidad, según se establece en el apartado 2 de esta disposición adicional. La resolución del procedimiento se notificará en el plazo máximo de seis meses contados a partir de la recepción de la solicitud, pondrá fin a la vía administrativa y no será de aplicación el plazo establecido para la resolución del expediente recogido en el artículo séptimo, apartado dos de la Orden ECD/189/2004, de 21 de enero.

			7. Si en los procedimientos regulados por este real decreto no recayera resolución expresa en los plazos señalados en cada caso, se entenderá desestimada de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional vigésima novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y del artículo 43.1 de la Ley. 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

			Disposición transitoria tercera. Perfil de los evaluadores de las pruebas de carácter específico.

			Hasta el momento de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de los criterios comunes de la modalidad de esgrima, reguladas en este real decreto, a efectos de homologación, convalidación y equivalencia profesional, según se establece en el apartado 2 de la disposición adicional quinta del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, podrán ser evaluadores de las pruebas de carácter específico aquellos que estuvieran en disposición de homologar o tramitar la equivalencia profesional a Técnico Deportivo Superior en Esgrima, desde formaciones a las que se refiere la disposición adicional quinta del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre y de la disposición transitoria primera de los Reales Decretos 1913/1997, de 19 de diciembre y 1363/2007, de 24 de octubre.

			Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

			Quedan derogadas todas y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

			Disposición final primera. Título competencial.

			El presente real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta, al amparo de las competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª de la Constitución que atribuye al Estado las competencias para la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

			Disposición final segunda. Implantación del título.

			Las Administraciones educativas podrán implantar, de forma progresiva ciclo a ciclo, el nuevo currículo de estas enseñanzas desde el curso escolar 2012-2013.

			Disposición final tercera. Autorización para el desarrollo.

			Con el objeto de actualizar los perfiles del profesorado a los nuevos títulos universitarios regulados por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se autoriza al titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para la modificación y actualización de los Anexos VIII, IX A, y X.

			Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

			El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

			Dado en Madrid, el 8 de junio de 2012.

			JUAN CARLOS R.

			El Ministro de Educación, Cultura y Deporte,

			JOSÉ IGNACIO WERT ORTEGA
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espacifcos de la asgrma y 6o Ssbe adecuados 3 os objeios y secuencas de
Sorencza eatblacacs 2l ol c 52 aeionss 5 e compueet y Son
ey o su apicacon icica o 3 tenfoacin.

5 S han dscriminads o emores més racuemas an s secucn de 55 saconss ds
Siacue compuasis y con & Neno. reasenindons con 3 postis chusss
proorendo tareas oe comecsin. )

. 55'Wan lsifcsd los seroios de refiezo ticicotiioo comespondienes 3 1zs
acsiones de aaque cempueso  con ol e,

e han anaizado 35 iferenas técricas especiioas de organizacién g 1 sesines.
e perfeccionaminto de 125 cciones 2 alaque compuesto y con el hero, con
50l st 3. ispos cion en rcian 56 MAlSral s OFiMZ08n del e5pac
el el y S| ey an oo e 6 prcies rogramads.

| 5 ha dingao una sesién simussa ce preparasin e las aocones de st
compuesto y con ol herro e acuerdo con o prevsto en 1 rogramacien y splcands
s e conl de s contnganies.

© 32 ha Gemosade un composamanto dustado en modo y fempo 3 s acciones de
S, uizado o8 propior § esimcs progos 48 15 Sesenca wenc an
Siuacionss de coboraion sposicén, en ol vasaio de las scoones de e
compuesi ycon sl e,
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- Medios de entrenamiento especifico de 3 feenificasin deporina 3l florete.
T plasvin: snirenamienta el modo ce tosr. Refusrao 3l trasio de piemat y
- Espelo: autosomecsibn de Ia postura, de las posiconss de Ia mano, de las
aciones de erica e pemas, d sus combaciones.
- Gves.

Valors 13 sscusién tieic-tistics,de ss Sesenss sabre &l W oon snvolENS Y
Paras e cacn an - 5 s y 3 Sompetain desirends y GamGsanGD 5t
Darts &n Qus 5 Gden. centfeands ot &rores s nabiuaES y mpleends Sress o<
Comeosin, eborando secuencia e sprandzas y aploancd tencas Ge asistenca pars
Su aprandzage  consoidacin.

- Thsnicss e scsiones o tomas = o: &l snuolvimnts, cissfescién, descrpoin,
Seticin, sacuein, defesios 3 vt
- Eores mas recuentes, Gausas, taress de comsesén, sarceics de reuerzo y
et
- La erfcacén y chservasién de tinicas de acsonss sobre ol e con snvovmiento
7 de parass 02 cesén da & en 3 tenfeasen 8 Forse: Prososios  thencss 06
Zpleacion
- intrpetacion y andlss de a programacié y adsplacibn de 1asesin de babajo e Izs
onioas de accones de fomas 0 hero para o mantenimient del el e pricica
Erogramass.
- La asislancia on sitzasén de cosboracén-opesién de las 3ocones scbre ¢ Hems
o eI o8 parad dé sasanca 4 an 8 ecnfcacon deparive i Eoree
- Carscuritons y Sualsdes 8 132 aocnes Sobre & Nera con amiohiment 32
parada de cesién de 4~ a ferza, ' veloddas, ol Fimo, I sensiiéad, i movmento
52 Sums 1 ukdes, i 08 % mad da Ssciein o foree
- Mesios e snvenamieni especiico de '3 feenficacén deporiva 3 foret:
T Blasvin: snrenamiena en distaniacors,
© Esoelo’ aucoeccon de 12 posura, de Ias pesicenss de a mano, de '3
Combascin oe 12 3s5anes 64 mano con e ascones 8 tecmcs 4 pamss,
o s compnadonss
- Gves.

lors 3 sjecuién téenioo-etca e forstta en 'z seconss de saque y conaaE
compuestas, e 25 respuests compuesias y con < Hero por snuumient y de 135
325005 4e contmuacon o ' eccin y & competcion,cesersiends y demasiands
a5 pares e que estin compuests, deniicando o5 emores mas habfuales y
Spleanco taress o comsciin. saborando Sasvencss oe. sendaa. Splcands
s aa scenci s S srenses y consalsaon

- Tésnicas de staque. conaaiaquey respuesa compuesta (Feia de goipe drectd. pase
Contrapase, conads, doble 193] Ge respuesia con o NS (envowimIand) 7 6%
Serionss 8 comtmutcién (37acts & ndreci)

- Erores mas fscuentes, causas, taress Ge conmsesién, sarsics de reuerzo y
B

- L3 verfoseiin y cbservacén da tioncss ce staaue. comastaque y respuests
Compussia da respuesta con ol N y e sedoncs G sonimuacan en 3 fecaTecon
3/ foree: Proosolos y tcncas c spcacien

- Interpetacién y andiss de 3 programaci y adspacibn de 12 sesin de abalo e 1zs
s e tkae, Cony3aagUe | ESpUSSIE COpUSST e respuesi £on & e y
e scdonss de coninuacion pira ol manfenimient oel el g pricica programado.

- La asstencia en stacbn de coliboracbnoposién Ge las acciones de saaue
Conasiaaue y respuesia compuesia de respuesa o o Hero y de scdenss 66
Contmiazn en s eemias o o Fcee
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ANEXO XI A

Correspandencia de s méculos de ensefanza deportiva can s unidides de
competenca para 5 serediasion

Wésuios e snseianza deporiva Uridases de competenca del CNGP
Superados Seredraes

Cos s oe ‘Acradian s Unades oe compelenia

Prueby RAZ-ESES101, de cariter  UC2026_2 Ejscutar homcas sspecifess de

specitog para sl acceso s a5 Searima o dhcacs y equnss

SiSfanzss ca ool el ce rad
mesoen s,

VED-ESES 102 Téoniosce Espaca.
MED-£SES103: Téoniosce Floete.
MED-ESES104:Téenios ce Sabie
MED-ESES 105: Formasién prictes.

Los méuos ce Acradian a Unidad de competencia de
MED-£SES 105 Dititca en s UG2027 2 Concretar, digicy dingmizar
st en s ssgrms. sesones secuencissas de mdacin
MED-ESES106: Regamento hisoray | deporiva en ssgima

matera.

MED-£SES108: Formasién pécics.

Los mécuos de ‘Acradian a Unidad de competencia de
MEDESESIOT: Ongamizscénde  UC2026, 2 Damzar csionss de promecién
Suanics y acompaamanio s deportsias en venios
MED.ESES 105: Fomasén prisies, _ competsines de esgrima

Los mauos oe ‘credian a Unidad de competenci de
MEDC102: Pramercs s UC272_2: Asisi com primer ienvinante
MED-ESES108: Formaneén pricics, o caso de ssoderie o stuacién de

emergencis.
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ANEXOIXB

Condicién de Profesor especialista en cantros piblis de Iy Administracian
educaiia; Acrediacion e experincia docents, 0 0iidad en el Mo deporino y
aborsl

Ciclos inicaly finsl

Mécuios nsefancs desarts

VED-ESES 102 Téanios e
Espsca

MED-E5ES 103 Tésnios ce
Fosie

MED-ESES104: Tésnio ce
A

MED-£SES 105 Dititca en s
s en s ssgrms.
MED-£SES 106 Ragiament,
nsiray materal.
MEDESES 07: Organizacion

Experiencs docente
Sereanaois

1 mancs 100 horss =
Gocinea scediteca an
formacin ce
nvenscores en e nvel
253 de Esgrman
e farmsconss s 55
e careter s
Ssposciin ssconal
sy b dsposicin
ransoraprmera oeos
R 13532007, 40 24
cenbrey s

Actvsd en o st
deporivo  avoral

5 mencs 2 wics de
erccs daportuo sbora
Cisconads con s
Competencias
prfesinales del clo
Sl reaiaada oz 4
ey
Semoramienc

‘ransoraprmera g os
MED-ESES 106: Formsin

2D 191311657, de 16

pricica Geantre.y 13532007,
VEDESES20%: Exoueladals | 58 24 o6 o2
esgrma

MED £SES202: Prapsracién
fisia del esgrmist
MED-£5E5203: Exgrima
asapiads

MED-ESES204:
MED EsEs20e:
Espsca
wED-zsEs20e:
Fosie
MED-EsEs20T:
A
MED-£sES20e:
pricica

S e caco de s formasin 3 52 308 3 rfra 3 36ional aunts sl RD 12232007
G 32 G octbre, 2 Resl Federsciin Saparoa oe Ssgrens, i I conaspondrie
Cerficaion de 13 experncia docente £ 13 que conse: s materias mparidas, o
imero o horss imparidse, s fehs del cursa Sn a1 QUE 3 MEard 3 matens o
ity 13 461 da 1 re50uGen da reconamanto oa 1 frmscn por pans il
Gonsepo Superer de Depories uno con 3 feoha d publcasidn en o BOE.

£ el Caso Ge 12 fomacenes 3 35 que < reee 13 Sisposcion ansioria peinera oe
ios R 1913/1897 y 13632007, ! rgano competeni de Ia Comuniasd atsnoma
e avorzs s fomaciones emirs ' canespondent ceifiacén de  experenca
ocerte on 2 que consian 12 materasy ol nimero e horgs mpariaas

S Sarancs loars 32 Sregiars mearte § cerifoscan 48 4 empress donde hsya
i dans exparancs an 3 que consis eccamanie s G on dal onrst
' actvidad desarolasa y ol periodo de Sempo en ol que 52 ha reaizado 3 actwead
En'sl caso de abaiscore por cuenia ropi. se exig a ceificacin de aa en &l
Censo G obigasos ibacs, con Uns antaladsd N3 Ge un aho. 35 Some U
Raranin ce resa e 4 Eisses M rpresentEss

L5 Real Fedaracén Espafila de Esgrna emiia 3 comsspondinte cetfcasin de 3
Spanencia Gsporia e s 2us sonse 5 ASvISd desamalads y 8 perode g€ 1emea
S s W eaizsio a Sevisad

organizasion
Ticrica i
Ticrica i
Ticrica e

Famasiin
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1. Se han definido los criteros e seleccion y formacién de equipos en a competiién, en
Base s s faoncos,tctcos,fcasy pS<0goss. an ol el ce teonescon.

5 S5 nan casieade s ctenos de anAldie dal compariamiena sensohein de
S3bista on ol entensmanicy o 3 campeteen de tecnteacion

. S han clsifcsdo los emores 1po en @ comperamient técnco-etco durants <
Srvenamento y % compeisén resconndc o3 con 5 Sos s causss y 5t Hress
parasu i,

. 8Zhan Snaizad en un supussto pricio los amores en el comportamieto tnic
Tt cel sabsta curane f enfenaments y 2 sompeicion en I3 modaldad 4o
Sable, ropanienda ares pars u oo,

| Se.na fusthoado % moaranais de s valrssin y e andiss de comporsmentc
o ietes el ssbiie, aenivs de o fonemes el oo deperive.

Contenidos bisicos

Vlors s gesusion honiooticia de s scciones G sismss, en 13 eccin y en s
competioén descreiendo y cemosirando 125 pais en que e dividen. Sencfaanco os
rores mis hasiualesy 2 tareas d conecsen. caborando secuendas de aprendzale
Vaplando ticricas d asistencs para u sprendzale y consGacén.
- Técnica de piemas y de despiszamiento en a tecnifcadién 3l Sabie: Clasifcassn
(Vils e guarda addare, sako 3vas, pase resbaaso,  Fecha d Sale)

- Eores mas rscuentes, causas, tarass Ge comsein. saracs de reerzo y
e

- Pocanes 5 1 mano n Sable, Cisfieacin y erores mas ecuentes.

© La verficacén y obsenvacion de ' tencs de pemas y dstanci en s teonfcacén 3|
Sabe: Proocols y tencas ce sploacion

- Intrpetacién y andiss de a programacidn y adaptcinde 12 sesin de vabajo e 1zs

mess 5 54 pars & mimanHent 48 el 0 précica programad.

- L3 assienca en stuscones Ge caaborasién_oposicon en ef enrenamento de Iss

Sionss da eonica o pamas y ditanca £n 5 Henfestin Saparive 1 Sabl

- Carscritoas y cusiiases & lss sovones da tenica de pamas y distnc, 5

fraa. 5 veogdad. <17, dez e 5 5 mode G2 452560 £n Sabl

- Mesios e senveramien especfeo de I3 lscnfcaden decoriva e Sable:

T Plasvin: snirenamienta el modo de tosr. Refusro 3l trasio de piemas y

- Espelo: autosomecsibn de Ia postura, de las posicones de Ia mano, de las
aciones de erica e pemas, d sus combnacines.

- Gves.

2 Valors 13 sjsusiin tiricoticties de I3z scsionss de ataque  conirastazue Sl
paradas compuests y oniarespuesias, n 3 lacoio y & [a comperoen deserbiendo y
imosrands s paree en Qus 56 awidan. Senifsuica ias SnErés s PabAISE Y
Sleando s da conscein, slsborando secunass Ge spndzas 3 splcands
s aa st enci pas 20 srénd  consaldsden

Sl el Saiaa G Gk SRS s de reerzo y
- E3Teieatin y obsenvacién de téoncas de aague y contraataque smpie y de parada
o Sy o s e
- nterpretacin y andiss de a programacn y adaptacinde a sesén ce Fabajo de lax
S SRR AT R B RS B s o ess ¥
- Heshs o enemamento esesteo de ls eenfaaoion deporia 3l Saie
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©. Se han demostrado las acciones de ticnica de piemas propias del nwel de.
{ecnifcacén en Sabl y s nan daserio (s pares en que e diden y s cualdases.
de su modo de Gecucén, casfoando o5 aspecios mis mporanies Fara su
Sorenazsie

. S2ha relacionado o concepto deconvensién con e o de 135 cciones de thenca de
pemas pars ganar s pircad en os focados

& 55 asfeads os S s s reber thno-totio y borad suencss g5
Sorendis y majors 5 55 Gocanes 4t tenea oe pems Gh £acas curame 3
onfescin e Sable y 38 seusrco sen Ios sonGepios G progresen. merernc
Contora y sgndestuded

& 52 an s fead os mammentos de obserasidn da s sisucién s s scionss g
anica e iermas, e su Spaion sy G 13 stancis el $3b1Sa & 19 Sapa de

{acnifcacién, a1 como sus proocols de e

e ha sscsionado y reaizado s acapiaconss en los medos y recursos didiicos

Seoacitess de Ia asyrma 62 Sable adecuaos 3 63 obEIOE 3 SEATCSE

Sorende saisbecdon en s desaralo g 52 sesonss de e o pemss an

omfescn

5 S han aserininado s erores mis racuenas an i iscucén de 55 saconss de
enica de piermas relacinincols con 55 poskies causas y progoriene farezs de

. 2 hon anaizado as iferenas téercas espesifoas ds organizacion g s sesionss.
G peracecoamanta Ge 155 ssoones Ge encs de pamas y 1 dsanss. con
especalstencn 3 a isposcén en furcién il materal, f opimzacion delespac y
el el y sl e oo e 6 pricios rogramads,

L 27 cigs una sesien smuads de prepsracn 1as aecones e tionica e pemas,
G Scuerda son I3 srevio an s programacion y Spicands 1 o8 conrs 48 54
coningenciss.

|5 ha Gemosiaco un comporamieno sjstaco en modo y fiempo 3 135 3ccnes de
S, izsco los SRApos 3 Ssmans ropes Ge 5 Sesendn teenee, &0
Siuacionss ce aosnorasin opescin. 2n & taba da 13 seeands g thench d
Demssy  despazamant.

« 83 erirzads & necesias da formar 3 o2 Snos sobrs 3 mprtansa de s
nics e pemas y i mang oo 13 dstancia some 535e oelrndimient en ol e
e teentescon

Vlors 1s secusion téenio-icica e Iss Ssconss de asqus  contstazue ok
DA CoTUESIS | CnSrSSpUESIES n 5 ESAN £ 13 Capein deserb Enda
Gemosirands 52 panes &n cus s duiden, danifcando ot amores s habIEE Y
Epaands tarese da sovacein, sborando sasuencas g sprendzas ¥ splcands
st de sstens pia s sprindza  onso dscin

3 ¢ anizsco l mod de gscusibn da cads una de o sementos thancos prosios
de a5 accones G amaue y coriasiaave Simple, paads compuestss ¥
conrarespuests en Sabl confome al modelode referenca

o 52 demosiadc e sesones Ge_simaua ¥ convesticue smp, parass
compuesias  contarespuesas en Sable y 58 han dese 35 parcs en oue e
iveen 35 cualdaces e su modo ds eacuiin

& S ha ralaconado of concepio e convenclén con el uso de 135 scciones e azaue y
ConrSai300e Sple. FaraGes SOmpUESaS § CORTArZSpUSSIES Pa Ganar s rodas
s ocados

& 52 nan asfeads os serios d reerz thno-totis y iborad secuncss g
aprendzaje y mejora G las acconss Ge aague y convazEque simpl, paracas
Compoceins y anvarsspustss wizades Surime Ta Weniiossin &0 Sibe y G2
Seuardo son o8 concepio e rogreS o, tararénci comaxtuay Sgnfoavdse

& 32 casfead os memimanios de observasin a s Seucien 6 58 sceioncs 8=
Siacue  conraatiaua Smpe. pATaSE CaMPURSISS 3 conSrEsOUReIR § 5 20

Solasin teia 2n 3 ia5a 5 tenfcacin, a2 como SUs preacelos ce S50

U selectionads y reaizads la acapiatonss en los medos y ecusos dascicos

espacifcos de la ssgrma y 6o Ssbe adecuados 3 os objeios y secuencas de

Sorendzae sl e 8l desamoss de 55 scconss 6 sicus Y omvassae

gl paacas compuesias  contarespuestas Y de 24 spcacn s 48 s
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oA adh 52 58 acniones o4 5 maro con 133 Sosents de orich 38 permas.
ot Sorpscionss

- &

Vilors s siscucién tonio-cta del sblsta <n lss scsones de staque compusto y

2o e Werts an 3 lacoo y & 3 competcion, Gescnendo y semos¥anss 3 Rtes en

e 56 chodan. igentfoindo (o Snores s habiialet y smpemnds fress o2

Comecsin, daborando secusncas da sprendizae, y apicando téancas de asiiencs

para su sprendzar y consoldacion

- Téanioss ce staaue compuesto (i) y de sccanes sobe o o

T Srores mas recuentes, causas. laress de comseren. sarcdcs de reterzo y
e

- L3 Verfeasin y obsenasin da téonias de ssque compuestsy 3 aosanss sabre o
o e i e feseon 8 Sabe Prtoecos y heices e Spieacin

- Intrpetacién y analss de 3 rogramacidn y adsplacin de 13 esin de babajo e Izs
Gomse d Wenieas de SRGue GOMPUESD § 2 ScEonas sabrs ol hao pars &
mantanimient oo el i pricica rogramado.

- L3 ssistencia en siuasien ce cosboracén-opesicién de 1ss assones téicas de
afaaue compuesio y e cclones sobre e i e 3 tecrificadén 3 Sale.

- Carscristias y cualdsces da I manera 62 secucin d 3 sccanes téancas ds
i3aue compueis y de acsiones Sobre o her: 13 erzs. 3 velocoas. o e 13
e iad 8 moumisnio 4 8 punts, s ices tc

- Masos e enienamento sspecico de a lecafcacén deporiva 3l Sable:

T piasvin: envenamiento ce lss combinsconas de scciones e 3 mano y de
i de e,

- Esoelo vitalzacion de s fcucién de 2 ccones programadas.

* Gre

Valors 13 sscucién tionico-icica de ssblsts en lss sosenes de prapsracin y ds

conttampo en I eccian y an 13 competclon, descrbends y demoSvands 55 pacs en

e <6 Shadan. igentfieando (s Snores i hsbales y SmpemndD fress o2

Gomecsin, elaborando secuencias de aprendzai, Sploando éencas Ge asisenca pars

Su aprandzag y consolaacin.

- Tésnicas de sciones e presaracin y de coniratempo. Defricin. demostracion.
Cissicason: con 1 anc, con 15 iemas,con CombnScan i Srozs.

- Swores mas racuenies, causas, laress o6 comseeén. sercics de reerzo y
e

- L3 Vericasén y cosaracién de tioicss da prprasibn y da conttensa en Is
acnficacén al Sable Pofcolosy s de splcasien

- Intrpetacion  andiss de a programacian y adsplacion de 12 sesin de abajo e 1zs
onioas d preparacin  de contatenge para o manenmients del vl 4 pricica
programsso.

- La'sisenc en stuasén se colaboracién-oposicin de a5 aociones de preparacién y
SEunds meneion &n 1 then fescion ceparia 3 S5

- Caracieristoas y cualsades e la manera e eecucio de 35 asiones de prparasisn
e conatempo:a fuera, 1 veondad. o rmo a sensbiidad, o moveents de
purta  lidez: s

- Masios de anenamento especico de . lecafcacén deporiva 3l Sable:

" Esoele representacion de 12 preparacion. sequnda nencién
* oves.

Dirge al sablsts en ol enenamiento y Guranie la compeicién de feenifcacén,

analzands los faciores ue condiconan o endimiens, selcconando 135 esvalegias 4

ervenceén y o5 ausados i sabisia

- Teoria ge Sabe: conceiminto da los slemnos thoncss y s vaor de apieasién
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(irecta & indirecta): (2 fuerza. Ia velocidad. e itmo, la sensibiiad. e movimiento de 2
purta a uidez sc.
- Mesios de snvensmisnio especiico de Ia teenifcachn deporiva a Foret:
T Flasvin: envenamiento ce lss cambinsconas de scsiones de 3 mano y de
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- Esoelo vitalzacion de s fcucién de 12 ccenes programadas.
* Gre
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- Caraciristoas y cualsades de I manera e eecucion de s asiones de preparasidn
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- Masos e envenamients especiico de I3 tecnfasén deporiva 3 foret:
~Esoele representacion de 12 presaracion. segunda nencién
* Gre

Dirge al flrsista en of enenamiento y duranie Ia compeicién de_lecnifcacén

analzands los facior que consiconan o endimiento, seleccinando 125 esvalegias 4
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S carscarsscss da o Tortites,

- R ol soica ce esgima durate e nrnsment 13 comgetisin (Envensior
Cir Maee, Captan de Eaup en s competeiin i ate a Equso, e

- Griaros de analsis, varackén y reconocimieno el composamieno tecn<o o
el Torsista durnte ! Sombst £n & SMvEnS AN § 5 SompetEn pare o el oo
sonficacén

- Enfsis o omeos, cissfeasiones, putuasinss, et

© Glsifcacén e os amores ipo relcion con 2 Sausas y 5reas para s reparacién

M6dulo speciico de enseianza deportiva: TECNICA DE SABLE
Césigo:  MED-£SES207
Resultados de aprendizae y citerios de evaluacién

1 Vra I siscuién ticicotictics de las scsiones g pimss, & I3 ecsién y &n '3
competioén descreiendo y cemosirando 125 pais en qus e dividen. Senifeanco os
rores mis hasiuales y 2 areas de conecsen, caborando secuencas de aprendzale
¥ 3plcanco tecnces s Ssistenc pars u spendizse y consc Sacon.

2. Se han snaizado las acciones de téonica piemas bisica y compejs. propas de 3
ctapa de tecnificacin en Sable.
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ANEXO X
Lo requisios de ttuiscisn del profesorado en centros privados y d tularidad
piblca e administraciones istintas de 3 sducats
‘Serin impridos pr < sréden 52 ulos 20 3 coniniacn 34 datalan o % qus.
hefan 58 G arkdos SquNa IS U nomalogades s fcios de cockna:

Msdulos de blogue comin: iclo incialy final

Ceoinga

Wésudo comunes s nseanza

Taissenss
eperiva

[MED.C10: Bases oo comporiamients|Lnciac o Graduado en Cincias o
dporivo |Aciisas Fisica y o Depore

Ccenc a0  Gradusco an Concis 52 5
|Aciisad Fsica o Depore

Lcenz ado o Grausco an Wedicna
Dipomado en Entermeria

IMED.C102: Prmares auis.

Ccenaado o Gradusco an Concs 32 5
|Acisas Fsica o Depore.
Massio especaita en Educasin Fisia.

IMED.C102: Acticas fisica sdsptazay
(dscapasicas

Ccenc ado o Gradusco an Cancis 32 5

ME0.0108 Oganizacn eporia. | SE37 0 o Saduade o

ool

Wésudo comunes s ensefanza P

eperiva i

[MED.Caor: Bases ool sprenszse |Linciaco o Graduado en Cincias o
dporio. |Achcas Fisiea y o Depore
[VED-Ca0: Bases ae snvenamiento | Losnesco o Graduado sn Cinoes o8 =
dporio. |Acicas Fisiea y o Depore
[ME0.C202: Depore sdapiadoy cenciado o Graduaco en Cencias 5=
(éscapicac |Acicas Fisiea y o Dapore

Ccena a0 o Gradusco an Coancis 52 5
|Aciisas Fisica o Depore.
Lcenz ado o Gradusco an Deracho

[MED.C208 Organzacin ylegisiacion
dpori.

Ccenc a0 o Gradusco an Cincis 52 3
IMED.C205: Gineray Depore. |Acicas Fiica y o Dapore.
Massio especasta en Educasin Fisi.
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ANEXO XA

Reaquistos de tulacén del profesorado deIos modulos del bloque espesfic de
o3 cilos micialy fnal ce 0racs macio. &n ceniros publeos de s Admimsrscion
edustive
Serin mparidas po quienes posen 3 especaad o condin ue 3 conniacén s

[STA——
Gt Especiaieas Cuero
Cido el

[VE0-25E5 102 Tawcn &
jEspaca.
[VED-2525102: Téceica i
Flores
. (cstainios de

IMED S5ES104; Técica e [Especialdas Esucasien Fisica (Coledoozde
T con i Tis de Teenio

5 Profasors ce
IMED.232510%: Dicictes en [Doporive Superor an Ssgrms, [EUeserssde
(3 imaizai on s sgrrna
lvEp-zses oz
[Regiaments, hstortay
IuED-2sES107:
(Crganzacionde evetos.
IMED-Z3E5102: Fomacién
jpricica

Proesor especialista

Wésuo e snsefanzs
daporivs Especaldas Cuerpo
Cic st

[VED-Z5E5201: Excuta de
3 2sgrma
[u=0.25E520 Preparacién

Fsia sl esgrmisa cstsritios de

(Crganzacion de evesos.
[NED-Z5E5205: Téoica 52
jEspaca.

[MED-Z5E5208: Tceica
Floes

[MED-Z5E5207: Téceica
£ Profesor especiasta
INED.Z3E5205: Fomacian

jpricica
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ANEXOXIB

Correspondencia de as unidades de competencia serediadas con Ios meédulos de
ensefanza deportiv para su convalidacion

Unidaces e campetenci de CNCP

5 Unissd e compstenc:
UC2028 2 Eecuar tonias
Sspecirias 6s sgima con feasiay
P

5 Unissd e compatenc
UC2027_2 Consretar, gty
Snamizis sesonss secuenciatss de
icachn deporiva en esgrma.

Wésulos ce snseianza deporva
i

Pernie i somvaidacién de

Prusts RAE.ESESID1, de caricter

cspeciica para i acceso  as rsefanzas

de'oic ricalde rado medioan esgrma.

WED-ESZS102: Tioncs de Sspac.

WED-ESES103: Tionca de Florste

WED-£5E5104: Tionca ca Satle.

Pernie l somvaidacién de

WED-ESE5105: Dadotea ena i en

Ia ssgima

WED-£355102: Reglamento. nisorsy
mate.

= Uniad d competenc
[T ———
pramac iy svampafaments
Geporistas en everios y ompeiciones
Eesgrma.

2 Unisad de competenca

UCtzT2_2: At come prmer

e ot o0 svs0 8 Sescents &
Siuacin da smargencs

Pernie i sonvaidacin g
MED.£SES107. Organzacén e ventes

Pernis i sonvaidacién de
WED-C102 Frimeros aueos
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- Factores de rendimiento del sabista: generales y espesifcos. Por edades, sexo y
il geportues.
- Estatega y theiea: spicacién 3 1a competién indiidual y po equpos. Adapiacon 3
S caracerstcss da los sablsis.
- R o sonica ce es3ina curante e enrensment 13 comgetsin (Envensior
Cidr Maeer, Captan de Eaup en s competeiin o et i Equso, e
- Griaros de analsis, varacen y reconocimieno el composamieno tscnco o
el Saisia urants a1 corta S0 £ anERSENa y 1 competeén pars & v 66
sonfcscin
- Endsis o fomeos, cissfeasines. puntuasinss, et
© Clsifcacén e os arores ipo relacion con 2 Sausas y 5reas para s reparacién
Médulo speciico e enseianza deportiva: FORMACION PRACTICA
Césigo:  MED-£SES208
Resultados de aprendizse y citerios de evaluacién
1 Idenif a estuctua organizata ol unclonmisnts el ceneo deporio de pricicas
(e, feceracién, escuel, empress). recionindos 3 su. ofena de scivdades de
espetiaizaciin, tenifcscion degoria, pefeccionamiento técnico y 12 acivades de
gesion 6ol mismo. Apicando s procedimentos y protoeos de sequdsd en 3
Pricica
2. e ha identfcado las relaiones de! ceniro deporto de pricias con l Federasidn
Eoovios os Sxgrm.
5. 52 s cantfoads s stuctrs rganizstivey o incanaminto de s distnas dress
el cair ceporiua e prictcas.
S han Genifado ‘s reasines erirquias et del ceiro Seporio e prictcas.
3 3% e enifado ' oferts de sebidases vnoulages 3 5 teniessin deporivs ¥
Derscsonamanta tkneo en esgrma.
& 52 han Gentfsado 15s wiss o msnoasén sconémea wiizasss g € cenio
deporivo e priccas
52 s s ferts d sctvidaces onentacs 3 s sspecislizscin, senifasién
SRt 8 Serscsonam & e 2 E53ma £ 55 s

2 Actia con autonomia, micata y responsabiad en ol puesio ge absj, demostando.
Comportamients 420, habliisses parsonses de camincacan, {3hal on Saups §
2picanco o proedimlenios establecoos po i centro ceportvo e prictcss

2. e an centfcado s requerimintos ctucinaes de pussio de o

5 52T Snerpreiace y sumplds 5% msvustones reckidss, y responssblizado del
rabaj asignade. 3

S demosrado compromiso con ! Falo ien hecho y ' calidad de sence, a1
Coma espeia 108 procadimentosy s paos e i 3 rtdad deporva

& 52 an stablecido una comuricacion y relacen efcaz con el tacnco fespensasle de
1320y los mismbros el qips,manienendo un 3 fuldo  comec.

. S coorinado con o resto el saipo, ormando de cuaquer samb, necesias
relvante o mpreusia que se presents en 3 et dad.

2 demostrada sapacdas o paba &0 Saups § respeo a3 raraa essblesids

2R s 2niaad cbporivs.
3 Controa s seguriac an s ot de tecnfioscin Seporiv an esgrma, supenisands.
Ias instalaciones y mecios. wilzados, slepreands Is nomaia. y splcando o5
Procacimanios, profocoios e Scierdd Son 3 PO € nsUCEones SiabEcess
3 Se han ienticado los sspecios béscos oe seguridsd, planss ce smergensi y
cuaciscon e Ias msiaciones deporbuas 02 canvo G pricices § su 30ecsacon 3
S ot ce splosion

5. S han dentfcato las normas e apicacion 3 la seguidas de las msiaacinss.
deporivas gl canto depario de ricicas de esgrma

& 52 han splosdc macidss de sasizscon oa segurdad. dé proecsién conta ctos
Sntsatass y do vencia el deporic y 05 lanes Ge emergenca y evacussion de 3
et acm chporia 58 843175, U £nd 58 MSGEonas y oSS S5 £543%.
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I Se ha interiorizado |a necesidad de hacer entender a los alumnos el orden jerdrquico.
G 233 30360 &0 fnen da % sheac Sena o6 sonvensin que 1% £ @
prctca delSabl y de a eficacia niseca de 3 tonica.

& Vaors s sjoucin ticicoticies dal ssbista an Iss scsones de praparacién y 05
contatempe e a fceiony n a competén,descrbiendo y demosrando s pares en
s 26 duiden, demifuand los Srores ie habisles y Smolsnda ress o2
Caredsin. alaberando secuencas o6 aprendizse. apicands ten<as e Ssstenc pars
Susprencizse y consoidacin.

3 4 ansizsco f modo de sssusibn da cads uno de o slementos éancos prosios
G ok Sesonas & preparacin y de Genvauempe &n Sabe sanioms 8 moGels 42
sferenci.

5. S han demsirado 1ss aociones de praparaién  de conraiempo en Sable y 52 han
descrio as partes en que se divden y 35 culidades de su modo de secusin

o 52Fa readonsds sl conceplo G cowancion con . Uso Ge a3 aecenes de
preparaciny deconkatempo para ganar priofdas en s tocados

& 55 R ciaseads o8 srces ds ehera o etis y Saborad sencss g
Sprendzaje y mejora de 135 acones Se preparacin y de convatempo iencién
EiZadas aame 3 iscnteaen. en Sabe y da SArds con 05 Soncepis de
rogresin,inarerencia conestsl y S fSids

& 55 R aseads os msnmenios Ge sbsenasiin e s isucin s s scionss g5

prparacion y de conratempo y oe su spicacin ficica en 3 atapa de feonficaci,

£STeome s sorocios e wizacion

5% h seccionads y reaizado las acapiaconss en los medos y recursos didicicos

Sipacitese de Ia asgrma y G Sable adecuaos 3 63 obEiGE 3 SEAUETCSS

Sorengzae tslcciios e sl casaoll 8 ssones Gs peswasn ¥ d

Conirsiamgo y e Su 3paion tictesan tenfeacion

5 2 han Seriminads s amores mss rcuemas an i Secucin de s saconss ds
praparscn y de contavamps, sGanncals con 5 pasbles e, rapmends
veas s comsasin

. S han clasifeado os sjericos de refierzo ticicotiioo comespondienes 3 1zs
SCrones de preparaci § e consarempo. N

S han anaizado s iferenas técricas especifoas de organizacion G I sesiones.
e perteccionamiens e 12 accionss de preparacn y de convarempo,con especial
Sincin 3 8 dspascin en funcin cel mersl. s petmzacin G sepace y 42
e,y 3 manien mants el ! e i grogramsch

| S ha g una sesién simulaca de preparacios s acdcnes de preparadén y de
Conirstempe, o6 scuerds oo ko prevsla an ' programacén y a2icando ‘en e
Coniro ca 5 contngencse

© 52'ha demostrado tn somporamienio sustado en moso y dempo 3 as accones del
S, uizado o8 propior § Esimos prosos 46 15 Ssenca wenca an
Siuacionss g colaseraa oposcn, &n 1 raba o 5 30 48 preparsei y
G sonvatempo

5252 e isado 3 necesidad ce racer enancer 3 os shimnos sl carictsr
irslectual d las acsones de preparscén e coniatenge y e 51 exfo depends
e comeca jecucion d 25 scoones e preparasion

Difge al sablsta en ol entrenamiento y durame Ia_compsteién Ge tecnfcacién,

risndy o2 actoras aue condnan 1 Tandmen. Slacsonands 55 sSrategss o5

intervencib y o5 cuidacos al sablsta.

2 Se ha descrio las funcones de ticnco deportvo en s compeicones de
enifcacin deporieaen Sabie

5. S han expicado s factores éanios y icicos ce os que cepende of rendments
deporivo Gl sabsa duranie ' sapa o feoifcacén deporiva.

o SRS Gedirioy cematvaso un camino 32 s sori 3 bernlagia e I sosenss
propiss de s ases e amas en ! vl de ecnfcacionen Sable

& 52han snaizado las caractersioss y exigencias bascas de a5 compeiciones de 3
oclicad 5 Sable an e e

& 55 an Teacionsco 1o recomendasionss tiicas y ticioss 31 ssbista con lss
caraciarisias oe ' compeicon d esgrma y s condones o s3lsta.





OEBPS/images/07789_DEFINITIVO_REV_fmt91.jpeg
ANEXO XII
Exencién ttal o arcia del mdulo de Formacién prictica de los cicls iniialy

fnal
MED-ESES108- Formacénprictea | Expanenca oo lssors o deporiv

B Gurasén: Suparer 3 30 hrs

Sncinparal Acivad desarorada: Sxperincia

relaconads con a competenca general el
o i S grado medo en esgrevay s
sutados de sprendizle el modus MED.
EEES10E: Fomasin pricies

Beriodo de bempo durarie ol que hs
sarlado 3 scivaad: Dot hes anarores
3T traizasin ce crs,

VED ESES208 Fomasén pracica. | EXPERIENCIA ANBITO LABORAL O
BEPORTNO

Sancénton Buracién: Suparior 3 400 hrs.

Sencinparsal Acivad desaroiada: Expeiencia

eisconads con s competenc s general el
o Tl g grado medlo en esgrma y o5
esutados de sprendizje del o VED-
EEES205- Fomasin pricies

Beriodo de bempo durarie ol que hs
esarlado  scivaad: Dot hos snarores
2 trsizacin cel curs,

5 sxencin parsal 6ol mbaup d rmanén priciea, se concederd s 3quEIos
e tatos de doeneas G e, Qus e Consercanies con s xparenc shora
o deporiva sreatada

L2 crencin foial del médu de formasibn pricica.se podrd conceder cuando exista
s compila concordania entve 1 Sxperenss sbord o deporiva soredt3sa, ¥ 3
‘oraldad 5 os resuados de aprncizae el corespondente mésulo.

(5 Raal Faserasion Eupsios o adonomics de Esguma o savellss enitsces
Gisbedass por ss Abminsisdonss | sducsis - compateniss amiin 3
Canespondents certfcacion de 1a cparenda deportea en 13 que conse 3 achvidas
Gesarrollasay ol peroso s fempo en ! que sena reaizado 3 atvzd

S Sxperincs Soors s Sradiard maaota s erdoscn d 4 empress donde hsya
i dans xparancs an 3 que consis speccamanie s dursson dal conrst
¥ Sctviaad dusarolssa y & perodo de bempo en ol aue 55 ha rea 2ado 3 actweasd
En'sl caso de tabaiscore por cuenia propi, se exig 3 ceifcacian de aa en &l
censo e obigasos buares, con una antgladsd minma Ge un 350, 35 come U
st ce resa e 55 cbuisses mis representaiss
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4. Se ha actuado atendiendo 3 la seguridad personal, del equipo de rabajo y de los.
usuaos, cumprendo o a norsiua igene  con 05 protocolos siabiecios en &
Conirs asgorio o pracicas

o S5Tan Gizads s equpos e prevencién de resgos aborales propes de Ia
enifcacién deporiva n esgrima

. S5 han aplcado o sspecias undamntses de s Lay de Frevencion de Resgos
Laborales,rlacionados con ls actvaades, compercones y evnios de 3 mgasen
ceporva in sg1ma

5. 5 nan estblecido lss condiones de convol y Ge segurdad necesarias en el uso
Garo 'y mamenimient de a5 vee amas dume & sips ce monficacin
inerprefando 3 nsirceiones o norasy 3pisando 0 procedimen'os esiableddos

& Organza. scomgaia y dinge 3 Jos deporisias en su saficpacin en scivades
Compeionss y oios Swenes G tecnifeasin Geporia en eegima. anemisénds
aciyses y valors, personales y socles, propies e a €6a deporia: espelo 3 105
ams 3/ enorno y 3l posio usrpo. u2go Moy b &0 i

2 Se na reaizado '3 inserpcén del esgrmisa o gupo de esgrmsas en s
compsicion de tecnifcacon deporiva &0 esgrima, de acuerdo con 15 oIS ¥
Sormas ssabecios

. Sehan reazado s operacionss de gesién de seguro de aocente y activdad de un
upo de esgrmistas que paricoan en tna Sompedobn, de ardo con 135
siucciones  normss reobidas

& 52 reconondo y jusHicato  responsabildad de un thonicoen s Sesplazamients.
e s esgrmistaspara st 3 una compeicion

& 52 Saborado o plan e vaie de n esgrmsi o grupo Se esgriisias que parics
en una compeiion 6o ‘eonfcscién Seporiva. splcands 35 msiccones. ¥
Brooedmisnios ssabecaos.

& 5'ha comprabado a cobertura Iegal el ssgrmist, durarée sy paricpacién en s
competcion de 3oerdo con ' nomta esabecida.

52 rforad s sgrmiea o 158 saacerstess 3 compeisin, merpratands s
cavumeniacan aore 8 mama

5 52 han Splead presacmens de recsmacian en uns competiin de senifeasién
deporiva enesgra, apicando 05 protocolos y nomas esiabeddos

. 5 han spicado crieres de valoradén de Ia feccion éenco-icica del esgrimista
uizando.tecnicas y procedimentos de observacén  asecuadss 3l A de
sentescin seperied

L S han asiadado o esgrmisa as inscciones téenicas  ticicas durante I3
competién de fecnifcacin Seporiva, eriendo en cveta 125 caraciristeas Ge f3
competciiny Gl ssgrimisa

| S2ha scompafade 3 los deporisas en ias compeicones, apicando o5
procedrmientos y S guenca 5 nsruceance y norms Satabecoss

© 8275 Vet por & resnet % ot ualres el g Imps, & respeto 3 s sal
personal y 3 105 cers, curane ' paricpacin en a campetién de fecnifeacin
Geporiva’en ssgima. spicands Iod prosesiments aseciados y respein s

Adspts, concrata los programas y dirgs lss sssones de snvenamiente bisco y
PrGasionsments ‘Genca en 3¢ res amse, msrreiands 3 hiommasn resn s
Spicando I3 éonicas  provedrisnics. 4o Scuerds con 12 nsircciones y nomas.
Stablecdas. y cosborands en a aplcacién de ticncas da detaocn de enics.

3 e han centfcaco y selscconad s mados  ecursos nscesars pars o desaols
et scieas

5. S na recioo sl ssgrimists siguendo e proocol essbiesdo & dentfcsndo sus
demandas  necesidsces.

& S2han spieado tecriess y protocsios de valracén tcrica y de 1a condlén motiz
rpios ! cegrimsa 42 Tiel B sscificsin deporiea & 3 e amas, acrand
£1Sciado sl 1 red da oamsecusn d 1ot coetves prORUERIS y ok Smores
Comaticn

& S2'ha lentcado y seiecionado los oetos éenios y de preparacén de s
Condison mair sl ssgrrsia 3 Bt G 18 ragramasin 0 elarendi d canrs
deporive
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L Se han analizado as diferentes téonicas especificas de organizacion oe Ias sesiones
e perfcsionamiento de s acsiones de preparacien y de segunda intncien con
especilsiencn 312 isposiién en fuién il materal. 1 opimzacn delespac y
el el y S| e 58| e 0 pracies rogramade,

| S ha dirgied una sesin simulasa e preparacibn s acdanes de preparacén y de
Segunda mencién,de aouerdo con s prvisto en 3 programacion y aplicando éenias
G sonrl e [ contngancies.

© 52 i demostrado tn Somporiamiento sustado en moso y dempo 3 s accones del
S, uizado o8 propior § Esimos prosos 48 Is Ssenca wenca, en
Siuacions s colaseraan oposcn, &n | raba o 5 30 48 preparsei y
e saqunda nencion

1 ST i o s nesasidsd ce racer entncer 3 os shimnos el cariclsr
ety i 52 5cionss da s6QUnSs nlancn y que s it Capéncs a s coneEts
Seeusin de 12 seconss dé preparasin

Difge al forssta en ol entenamiento y durants la competcin de fecnifasén,
oo o faieas aue consnan 1 rendmienc. 5 acsonands 55 SSrateyss 5%
intervencib y o3 cuidacos al et

2 Se ha descrio las funcones de ticnco deportvo en as compeicones de
enifcacién deporiea e esgrima

5. S han expicado s factores fcnicos y ickcos G os que cepende of rendments
deporivo el fortsa duran 13 iapa de tenfcacidn deportva

& SRS Gedirioy cemastada on caming 0% 3 i y sernnclagia e I sosnss
propiss de s ases e amas en sl el de tecnifcacien en forete

& 52han snaizado las caracterisioss y exigencias bascas de 125 compeiciones de 3
modaldad e esgrima eneste v,

& S5 resconide Iae rasoméndciones téanicas y tetcas sl frststs con lss
caraciarisioas ce ' compeioon de esgrma y s condones e foretsa

S defid los crters e slecion y formacian e <aupos en 3 competicn, en

Base s s faoncos,tcteos,fcos y pScelegioos, en ! nwelde tecnfsacon

S5 nan caseade s ctenos de andlde dal comporiamienta seneoieiea de
Toretsta en ol cnvenmients y a 3 competison e snicacion

. S nan aasiioads oe Sk 5o &n & comparamanta eicoticica durante &
Srvenamient y s sompeioén fescondndcos con 56 505 s sausss y 55 Hress
parasu ol

© SZhan Snaizado en un supuesto pricio los amores en el comporiamiento écnico-
it de foreista durari o snenamnta y ' competion en 13 mosaldas de
forete, proporiendo areas para su soucén.

| St na justiosdo s moortno de 13 valrssin y e andliss g8 comporsments
o ietes delfrenie. cenis e 58 Amconss e tanca ceporive

Contenidos bisicos

Vlors s eesusion heniooicia de s scciones G sismss, en 13 eccin y en 5
competioén dascreiendo y cemosirando 125 pais en qus e dividen. Senifeando os
rofes mis habuales y a5 reas oe orrecein, slaborando seouenda de Fprendizale y
2Pitanco honeas de sHanci pars Su Sprendiale Y consoioscon

- Tésnics de pemss en i tecnfcacién s Frst: Clasfcscén: Sisicos (sao assane,
Sria 3 VoA en guarda adsanta)  Complacs (ash reduala, cnsade. redse
fezha)

- Erores més facuentes, causas, taress de comsesién, sarsdcs de reero y
S
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